
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2241 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda y tras la revisión de las 
comunicaciones enviadas a la demandada, se advierte que el 

demandante indicó de manera errada la dirección de este Juzgado, en 
el citatorio y aviso de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
siendo la correcta: calle 12 No. 9-55 piso 4 interior 1. Por ende, se 

requiere para que realice nuevamente el enteramiento del 
mandamiento de pago en legal forma.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2020  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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